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Gente joven: Son todas aquellas personas con edades comprendidas entre el limite de
edad inferior establecido por la Asociacién Scout de Colombia para ser receptor de
programa, hasta antes de cumplir los 30 afios de edad. (Articulo 5°, Ley 1622 de 2013,
Estatuto de Ciudadania Juvenil) y (Politica Mundial de Participacién Juvenil- OMMS).

Joven: Persona con edad entre los 6 y los 17 afios.
Joven adulto: Persona con edad entre los 18 y los 21 afios.
Adulto joven: Persona con edad entre los 21 y hasta los 30 afios.

Participacién juvenil: Es un proceso que asegura que los j6venes estén involucrados de
manera decisiva en las decisiones que afectan sus vidas. Propicia oportunidades para
que los j6venes sean una parte de los cambios y determinaciones que se hacen en sus
comunidades.

Desarrollo del liderazgo: Proceso que se construye sobre el potencial de los jévenes y
les provee experiencias que contrarresten situaciones de invalidacién y desigualdad.

Involucramiento juvenil: Proceso que asegura que los jévenes tengan voz en las
decisiones que afectan sus vidas.

Empoderamiento: Proceso por el cual se aumentan las capacidades y dimensiones de
los individuos o las comunidades, para impulsar cambios positivos en su entorno y de
las situaciones en que viven, implica el desarrollo en el beneficiario de una confianza en
sus propias capacidades.

Empoderamiento juvenil: Proceso mediante el cual se potencian los diferentes talentos y
fortalezas, que los jévenes pueden utilizar para afrontar sus problemas y desafios, enfo-
cado en la necesaria capacitacién y apoyo para que puedan desarrollar y utilizar estos
talentos de la manera mds eficiente.

Niveles de la organizacién. A saber: de Grupo Scout, Regién Scout y Nacién.
Espacios de participacién: Instancias de gobierno y misionales que son escenarios

infernos de la Asociacién en los que los sujetos de la politica pueden ejercer de manera
activa la Participacién Juvenil.

m Politica Nacional de Participacién Juvenil & N\
\
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. = Antecedentes

l!esorro//or la participacion de los jévenes dentro de y a través del Movimiento
Scout es el desafio que fenemos que enfrentar juntos para mejorar la calidad
de nuestro programa y hacerlo atractivo y dtil a mds /'é\/enei’

_ . A Nivel Interno

Son muchos y muy variados los antecedentes que la Organizacién Mundial del Movi-
miento Scout (OMMS) tiene en materia de Participacién Juvenil, pues esta drea ha sido
entre otras cosas la primera prioridad estratégica de la organizacién a nivel mundial y
nuestro fundador Baden Powell la tuvo como un pilar fundamental desde la concepcién
del Movimiento. En este apartado presentaremos estos antecedentes como punto de
partida para desarrollar la Politica.

La Conferencia Scout Mundial de 1993 aprobé la Politica Mundial sobre Participacién
de los Miembros Jévenes en la toma de decisiones, en la cual se establecié como princi-
pio bdsico del Movimiento Scout la participacién de los jévenes en la toma de decisiones
con el apoyo de adultos. Esta politica hace que sea una responsabilidad -entre otras- de
la Organizacién Mundial del Movimiento Scout el proporcionar oportunidades para las
personas jévenes de participar en los procesos de toma de decisiones en todos los nive-
les de la Organizacién y reconoce que el Movimiento Scout es un Movimiento de jéve-
nes y para jévenes, apoyado por adultos.

A partir de este afio se adoptaron una serie de medidas con el fin de mejorar la parti-
cipacién de los j6venes en las estructuras de nivel mundial de la OMMS. Entre ellos, la
creacién del Foro Mundial de Jévenes Scouts, que se celebrada antes de una Conferen-
cia Scout Mundial, y la eleccién de un grupo de seis asesores Jévenes del Comité Scout

Mundial desde 2005.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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En nuestro continente, la XXV Conferencia Scout Interamericana reunida en Argentina
en 2013 aprobé la Politica Regional de Participacién Juvenil “En camino hacia el
empoderamiento de la Gente Joven”, la cual da los lineamientos y directrices para que
las Asociaciones Scout Nacionales puedan generar politicas propias de Participacién
Juvenil y sirve como referente a las Organizaciones Scout de la Regién en los procesos
relacionados con la Participacién Juvenil. De acuerdo a esto, cada organizacién Scout
Nacional debe ofrecer a los jévenes capacitacién, espacios de participacién y mecanis-
mos de renovacién de liderazgo necesarios para la toma de decisiones, asi como desa-
rrollar y poner en préctica una politica de Participacién Juvenil que permita apoyar los
procesos los jévenes, fomentar su participacién en los procesos de gobernanza e imple-

mentar modelos de liderazgo juvenil.

En 2013 la Asociacién Scout de Colombia es pionera en la regién y a nivel mundial,
siendo una de las primeras organizaciones nacionales en darle la oportunidad a un
joven, elegido entre sus pares, de formar parte del Consejo Scout Nacional, al mismo
tiempo que se adopta al Coordinador Nacional de la Red de Jévenes dentro del equipo
nacional de la Comisién Rover.

En 2014, la 40a Conferencia Scout Mundial en Liubliana, se aprobé la Politica Scout
Mundial de Participacién Juvenil. Adicionalmente, en esta Conferencia reafirmo la par-
ticipacién de los jévenes como una de las prioridades estratégicas para lograr la Visién
2023 del Movimiento Scout, decisién que fue tomada teniendo en cuenta los resultados
y conclusiones del informe del Foro Scout Mundial de Jévenes y de los asesores juveni-
les, en donde se concluyé la necesidad de aumentar el trabajo en esta drea.

En este proceso la Regién Scout Interamericana ha adoptado ambas précticas y las ha
implementado a nivel regional, de manera que el Foro Regional de Jévenes - donde se
escoge a dos miembros juveniles del Comité Scout Interamericano, junto con las o los
coordinadores de la Red de Jévenes de la Regién - tiene lugar dias antes de la Confe-
rencia Scout Inferamericana.
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Por su parte, en 2015 la Asociacién Scouts de Colombia aprobé su Politica Nacional de
Participacién Juvenil “Juventud liderando el cambio”, como parte del plan de implemen-
tacién y apoyo a todos los procesos de participacién juvenil liderados por los jévenes
que hacen parte de los estamentos nacionales.

Adicionalmente, en el Plan Trienal 2017- 2020 de la OMMS se expone como deber del
Movimiento la promocién de oportunidades de desarrollar las habilidades y los cono-
cimientos para las y los jévenes miembros del mismo. Lo anterior, de la mano con el
involucramiento comunitario, de manera que cada scout sea capaz de generar efectos
positivos en su comunidad y compartir sus experiencias para inspirar a otros a través de
actividades y proyectos.

En los dltimos afios se han vinculado las iniciativas mundiales del Marco Mundo Mejor
como herramientas que permiten el desarrollo de la Participacién Juvenil de la mano del
Método Scout, el didlogo intergeneracional, la participacién de los jévenes en la toma
de decisiones, las aptitudes para la vida y las comunidades que cambian la juventud.

_ ’ A Nivel externo - en Colombia

En 1994 nacié el Viceministerio para la Juventud como dependencia del Ministerio del
Interior y una de sus mayores apuestas fue la creacién de la Ley de Juventud de 1997,
la cual tiene como finalidad la promocién de una formacién integral que contribuya

al desarrollo fisico, psicolégico, social y espiritual de las personas jévenes, entendidas
como aquellas personas con edades comprendidas entre los 14 a 26 afios. Adicional-
mente, esta Ley definié los términos:

O Juventud: cuerpo social dotado de una considerable influencia en el presente y en
el futuro de la sociedad, que puedan asumir responsabilidades y funciones en el
progreso de la comunidad colombiana.

O Mundo Juvenil: modos de sentir, pensar y actuar de la juventud, que se expresa
por medio de ideas, valores, actitudes y de su propio dinamismo interno.

En 2013, El Ministerio del Interior presenté la Ley Estatutaria de Ciudadania Juvenil, la
cual seria modificada en 2018, de manera que se permitiera fortalecer los procesos de
participacién e incidencia de las y los jévenes en sus ferritorios. Esta Ley establecié un
marco institucional que permite garantizar la participacién juvenil en todos los dmbitos,
adoptar las politicas publicas necesarias y fortalecer las capacidades y condiciones de
igualdad de acceso que faciliten la participacién e incidencia de los jévenes tanto en sus
comunidades como en el pais. Ademds, esta ley da lugar a diferentes plataformas de
participacién juvenil en Colombia. Estas son:

O Consejos Municipales de Juventud: espacios de didlogo sobre la vinculacién de

Politica Nacional de Participacién Juvenil _
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las poblaciones municipales con las politicas de desarrollo municipal. Sus miembros
(en edades de 14 a 28 afios) postulados por recoleccién de firmas o con el aval de

organizaciones independientes y partidos politicos para periodos de gestién de
cuatro anos.

O Asambleas de juventudes: espacio de encuentro entre diversos actores de la

sociedad para divulgar y rendir cuentas de las acciones realizadas por los Consejos de
Juventud en relacién a sus territorios.

O Plataformas Departamentales de Juventudes: ente articulador entre las diferentes orga-
nizaciones juveniles existentes en el departamento.

O Sistema Nacional de Juventud: conjunto de procesos, agendas, actores, planes, proce-
sos, programas, instancias, proyectos, orientaciones y herramientas juridicas que permi-
ten la implementacién de esta ley.

Otro logro de esta Ley (articulada a otras disposiciones) fue la creacién de la Mesa Mul-
tipartidista de Juventud, la cual es una confluencia de organizaciones politicas integrada
por lideres jévenes de partidos politicos que cuentan con personeria juridica. Por otra
parte, existe la Comisién Accidental de Juventud, otro espacio de participacién juvenil
dentro de la C&mara de Representantes y una en el Senado de la Repiblica, creado en
2014 gracias al trabajo de lideres juveniles y representantes de partidos politicos.

Esta politica promueve la participacién activa y efectiva de los Jévenes Scout en estos
espacios de participacién entendiendo que son igual de importantes y efectivos que los
infernos con los que cuenta la Asociacién Scouts de Colombia.

Politica Nacional de Participacién Juvenil 4 N\ ) A
S/
NS B

-~



Programa de jévenes

’ = Propésito de la politica

La razén de ser de la Politica Nacional de Participacién Juvenil de la Asociacién Scout
de Colombia es:

Generar las directrices de la Participacién Juvenil en la Asociacién Scouts
de Colombia, asi como servir de referencia a las Regiones del pais para la

implementacién de buenas prdcticas de participacién juvenil en todos los
&mbitos y hacia la sociedad.

Reconocer la importancia de la participacién de los jévenes en la toma de
decisiones en todos los dmbitos y espacios, dentro y fuera del Movimiento
Scout.

Reconocer que el “Movimiento Scout es un Movimiento de jévenes, apo-
yado por adultos y no solamente un Movimiento para j6venes dirigido por
adultos”, y en este sentido la Asociacién Scout de Colombia debe ofrecer
espacios de aprendizaje entre jévenes y adultos, didlogo intergeneracional
y construccién colectiva de capacidades entre adultos y j6venes para el
cumplimiento de nuestra misién.

Impulsar la participacién activa de los miembros juveniles de la Asociacién
Scouts de Colombia en los diferentes espacios2 grupales, distritales, re-
gionales y nacional, de participacién y decisién juvenil, que se dispongan
por parte de gobiernos municipales, departamentales y nacién, con el fin
de aportar y trabajar en el logro de cambios positivos y significativos en el
desarrollo de la sociedad y en la busqueda del cumplimiento de la Misién y
la Visién del Movimiento Scout.

Implementar todos los objetivos en los procesos de participacién juvenil
establecidos en la herramienta de evaluacién de apoyo global de calidad
de la OMMS (GSAT) para las organizaciones Scout Nacionales.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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La presente Politica estd dirigida a todos los niveles y estructuras de la Asociacién Scouts
de Colombia, es decir grupos, distritos, regiones y nacién. Incluye a todos los orga-
nismos: de programa (nifios, nifias, jévenes y adultos de todas las ramas) de gobierno
(Asambleas y Consejos) de operacién o ejecucién (equipos de Jefatura) y a los organis-
mos de control (Corte de Honor y Comité de Vigilancia y Control).

Estos organismos deberdn realizar las acciones y esfuerzos requeridos para cumplir y
hacer cumplir con los lineamientos y directrices de Participacién Juvenil establecidos en
la presente politica, para el logro de la Misién y la Visién del Movimiento Scout. Para
ello deben adelantar todas las acciones y esfuerzos que sean necesarios para garantizar
un clima que permita un mejor crecimiento y desarrollo de la Participacién Juvenil.

Todos estos organismos deben estar alineados con estas disposiciones y atender esta
politica como un eje transversal que compromete a todos por igual, teniendo en cuenta
que la Participacién Juvenil es una de las prioridades estratégicas de la OMMS y de la
Asociacién Scouts de Colombia (ASC).

En la Asociacién Scout de Colombia, la participacién juvenil esté diferenciada en tres
segmentos de participacién:

Jévenes: Los individuos que viven el programa en una
Rama, desde la edad minima de 6 afios para ingre-
sar a una manada, hasta antes de cumplir la mayoria
de edad establecida en el pais (17 afos y 364 dias
en Colombia) para la Comunidad.

Joven - Adulto: Aquellas personas desde la mayoria
de edad legal en el pais, dieciocho (18) afios, has-
ta los veintion (21) afos que participan de la Rama
Rover en la Asociacién.

Adulto - Joven: Las personas a partir de los veintion
(21) afos, hasta los treinta (30) afios de edad y que
tienen un rol de adulto responsable dentro de la
Asociacién.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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"2~ Principios

La Asociacién Scouts de Colombia incluye los siguientes principios en el desarrollo de su
Politica Nacional de Participacién Juvenil:

@)1= A La Participacién Juvenil reconoce y reafirma los valores y principios del

Movimiento Scout y promueve su préctica en todos los niveles de la estructura.

SIE e R NP e 54 La Participacién juvenil es el derecho de todos los miembros

juveniles de la Asociacién, a tener voz y/o voto en las decisiones que afectan su infe-
raccién en el Movimiento Scout y de este con otras organizaciones. En este sentido, la
misma impulsa y materializa los Derechos de los j6venes. Lo anterior es concordante
con la Constitucién Politica, El Estatuto Nacional de la Juventud, la Ley Estatutaria de
Ciudadania Juvenil y demds disposiciones politicas oficiales emanadas al respecto de la
participacién de los j6venes a nivel nacional e internacional.

[EMZNE a efectiva Participacion Juvenil es el resultado del esfuerzo conjunto de

todas las estructuras y érganos de toma de decisiones de la Asociacién Scouts de Co-
lombia. Por lo anterior, considera las opiniones y propuestas provenientes de todas las
personas que deseen aportar.

|52 ¢1| B La Participacién Juvenil no puede ser considerada como un elemento ais-

lado en el quehacer institucional. La Participacién Juvenil impacta todas las dreas de la
Asociacién.

LETETTH La Asociacion promoverd en todos sus niveles, acciones para que la ju-

ventud integre activamente los espacios locales, distritales, regionales y nacionales, de
participacién y decisién juvenil.

2Ll ld 11 H Promueve espacios democrdticos en todos los niveles, incluyendo a los

j6évenes en la implementacién de la Politica de Participacién Juvenil y sus futuras
actualizaciones.

(LIS Todos los niveles y érganos de toma de decisién en la Asociacién tie-

nen la responsabilidad de implementar el proceso de Participacién Juvenil en sus ambi-
tos de influencia, garantizando la aplicacién y funcionalidad de esta politica.

D TTEEIEIA El Movimiento Scout busca el desarrollo integral de nifios, nifias y jévenes. Por
ello, la Participacién juvenil potenciaré el desarrollo humano desde las dreas interrela-
cionadas de cardcter, sociabilidad, creatividad, afectividad, corporalidad y
espiritualidad.

LTI ENE R En todos los procesos de Participacién Juvenil se debe garanti-
zar la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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La Participacién Juvenil efectiva es un proceso que atraviesa diversas eta-
pas. Para ello, es necesario que la Asociacién Scouts de Colombia, identifique el grado
de evolucién en que se encuentra y, a partir de ello, establezca las estrategias adecua-
das que respondan a sus necesidades e intereses y que aseguren la plena Participacién
Juvenil.

Los conceptos contenidos en esta politica de Participacién Juvenil, deben estar
al alcance de todos los miembros de la Asociacién Scouts de Colombia, para lo cual
facilitard los medios para difundir y promover la Politica de Participacién Juvenil por to-
dos los canales que sean necesarios para garantizar que llegue a todos y sea aplicada
adecuadamente.

Acercando a todos los jévenes a las oportunidades de
aprendizaje, empoderamiento, participacién y favoreciendo la toma de decisiones en
los niveles mds cercanos a ellos y dentro de sus entornos sociales y culturales.

Politica Nacional de Participacién Juvenil 4 \
R\ \
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l. = La participacion juvenil

La Participacién Juvenil es el proceso mediante el cual los jévenes, con base en los va-
lores contenidos en la Ley y la Promesa Scout, se comprometen y son parte activa en la
toma de decisiones en su rama, institucién o comunidad, contribuyendo asi con el logro
de la Misién del Movimiento Scout.

La Participacién Juvenil promueve:
-‘ Los derechos de la juventud

llos jovenes estan llamados a ejercer plenamente sus derechos siempre vy
cuando vivan en una sociedad que se los garantice y que ademds reco-
nozca que su profagonismo puede ofrecer o/femafivci’

La Juventud tiene derecho a participar y a opinar en las decisiones que les afecten. La
participacién es un derecho fundamental de todas las personas, independientemente de
su edad. En cuanto a los jévenes se refiere, este derecho esté consagrado en la Conven-
cién de la ONU sobre los Derechos del Nifo (articulo 121).

En esa medida la participacién y organizacién juvenil dada desde sus derechos es un
escenario de formacién para que los jévenes aprendan a vincularse satisfactoriamente
al mundo adulto y vivir su rol como ciudadanos activos con poder de decisién y compro-
metido con la comunidad.

m La democracia y la representacién relevante

La participacién de los ciudadanos es esencial para lograr una sociedad democrético-
mente sana. Para que esto se dé, se debe contar con la participacién activa y relevante
de los jévenes como actores protagénicos de la vida social. La disminucién de la partici-
pacién de la juventud en los procesos politicos tradicionales, resulta ademds una razén
particularmente importante para reforzar sus précticas participativas.
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La participacién de la juventud en la toma de decisiones en la Asociacién Scouts de
Colombia, garantiza una mejor representacién y hace posible obtener la perspectiva
joven, que es diferente a la de los adultos. Al involucrar a los jévenes en la planificacién

y la gestién, las actividades seguirdn siendo relevantes y eficaces, ya que se basa en su
realidad.

-* La perspectiva de los j6venes

Los j6venes son valorados por su capacidad para aportar perspectivas nuevas e
innovadoras a las formas tradicionales de operar. Por lo tanto, la participacién de los
jévenes es muy beneficiosa, generan nuevos enfoques que provocan cambios y mantiene
vigente al Movimiento Scout.

-! El desarrollo de las competencias

Se han constatado los beneficios que aporta la asignacién de responsabilidades a los
iévenes y la oportunidad que esto representa para desarrollar conocimientos, habilida-
des y destrezas a través de la experiencia obtenida como producto de su participacién
gradual de acuerdo con sus capacidades y edad. Los jévenes pueden adquirir una gran
confianza al ver sus opiniones y experiencias valoradas, lo cual facilita el comprender,
transformar y participar en el mundo en el que viven, contribuyendo directamente en la
generacién de un cambio positivo en su comunidad, en consonancia con la misién del
Movimiento Scout.
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-,. La participacién y la retroalimentacién de la Asociacién Scouts de Colombia

En la Asociacién Scouts de Colombia, gran parte de los dirigentes son menores de 30
afios y la mayoria de ellos ofrecen el Programa Scout a nivel de grupo. Si ellos no estdn
involucrados en un proceso democrdtico que permita expresar sus puntos de vista acer-
ca de las necesidades de los j6venes y la importancia del programa Scout; si no pueden
expresar sus expectativas y el apoyo que necesitan; si no tienen algo que decir sobre la
estrategia y la gestion de la Asociacién, el Movimiento Scout se enfrenta a un doble peli-

gro:

O Por un lado, sin la retroalimentacién de los miembros que trabajan a
nivel de grupo y regién, los dirigentes nacionales corren el riesgo de
perder el contacto con la realidad y de no ser capaces de disefiar y
desarrollar estrategias precisas.

O Por ofro lado, estando privados de la oportunidad de expresar sus opi-

niones y ser escuchados, los dirigentes jévenes perderian su motivacién

pronto abandonarian el Movimiento. Se incrementaria la desercién y

la calidad del programa se deterioraria pues de permanecer en el mo-

vimiento, el resultado natural seria paralizarlo esto negaria su primera
cualidad, cual es precisamente, ser un Movimiento.

La interaccién entre el nivel de la base y el superior, asi como la participacién y la de-
mocracia, son condiciones necesarias para que la Asociacién Scouts de Colombia sea

dindmica y eficiente.

La participacién juvenil busca lograr una alianza intergeneracional que permita a la
Asociacién Scouts de Colombia convertirse en una organizacién en la que todas las
generaciones que la integran contribuyan de manera significativa para el relevo genera-
cional, con lo cual garantiza la continuidad del Escultismo y sus procesos.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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-1. El proyectar el Movimiento Scout hacia la comunidad

Como movimiento juvenil, la imagen que el Escultismo debe proyectar a la comunidad a
la que pertenece debe ser tal que muestre que no solamente los jévenes forman parte de
ella, sino que participan activa y plenamente en los procesos de toma de decisiones
contribuyendo a la transformacién de la realidad social en la cual se desenvuelven de
una manera positiva y proactiva.

[. = Ambitos de la participacién juvenil

Existen dos vias principales para abordar la participacién juvenil dentro de la Asocia-
cién Scouts de Colombia, y ambas son complementarias:

0 T vmomens

Que asegure que los jévenes sean escuchados y participen en la toma de decisiones y
en la planificacién dentro de la Asociacién Scout de Colombia en todos sus niveles.
Experimentando su participacién en la vida de Grupo, en su Rama y en su respectivo
sistema de organizacién interna dentro del Movimiento y adquiriendo habilidades para
la ciudadania. Por otra parte, también se da la experiencia de la participacién en otros
niveles del Movimiento. Asi:

O Participacién juvenil a nivel de rama y grupo, en actividades propias de programa.

O Participacién juvenil a nivel institucional dentro de la Asociacién en sus diferentes
niveles.

6.1.1. Participacién juvenil a nivel de la Rama.

La participacién juvenil dentro de la rama se materializa en la operacién de la estruc-
tura y en los érganos de toma de decisiones propios, de esta forma se entiende que la
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mejor manera de garantizar la participacién juvenil en el movimiento scout es aplicando
de manera adecuada el método scout en el programa de jévenes.

La estructura basica del Escultismo, y un elemento fundamental del Método Scout, es el
Sistema de Equipos, el pequefio grupo y en su operacién tiene una aplicacién particular
en cada una de las Ramas: la Manada de Lobatos, La Patrulla de Scouts, los Equipos de
Caminantes y Clanes de Rovers actuando como individuos asociados. El sistema de
pequefios grupos, ademds de ser considerado como el espacio en el cual los jévenes
participan en la toma de decisiones, es también una excelente herramienta del Movi-
miento para la educacién en ciudadania.

El pequefio grupo es aquel en el que los pares son considerados como iguales y tienen
el mismo estatus, aunque desarrollen diferentes roles, de acuerdo con las necesidades.
En el pequefio grupo el lider es elegido por sus pares, el objetivo principal por ejemplo
en el sistema de patrulla con el Consejo de Patrulla, es permitir a los jévenes tener una
participacién real en la toma de decisiones. Por esto, el sistema de equipos ha sido
identificado como la principal herramienta para la participacién de los jévenes al inte-
rior del Movimiento Scout.

Complementando al pequefio grupo, dentro del Movimiento existen ofros érganos de
toma de decisiones que varian de acuerdo a la Rama en la que el nifio, nifia o joven

se encuentra, y son: El consejo de roca en la manada, el consejo de patrulla, la corte
de honor en la tropa, el comité de equipo de comunidad, el congreso de comunidad, el
consejo de clan y las asambleas rover.

La adquisicién de habilidades para ejercer la buena ciudadania y para la toma de
decisiones estd comprendida en la progresién personal. No se puede pedir a los jévenes
que tomen decisiones acertadas y participen activamente en la vida democrética de la
organizacién y de la sociedad, si antes no han sido educados para ello.

El jugar un rol activo en el Movimiento Scout, prepara a los jévenes para adquirir
responsabilidades en la sociedad. El sistema de equipos no es sélo un modelo de
organizacién del grupo, sino que es una herramienta bdsica para la educacién en
ciudadania.

Para lograr esto, la propuesta educativa del Movimiento, plasmada en el Programa de
Jévenes, contempla la adquisicién y préctica de las competencias participativas que el
joven requiere asumir para su activa participacién en la sociedad.

Adaptados a cada rango de edad, estos conocimientos, habilidades y aptitudes permi-

ten un desarrollo progresivo en la participacién, empoderamiento y toma de decisiones,
en el que el joven va adquiriendo mayor protagonismo.

Politica Nacional de Participacién Juvenil _
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6.1.2. Participacién juvenil a nivel institucional.

Teniendo en cuenta que el Movimiento Scout es una organizacién de jévenes, todas sus
éreas deben estar abiertas a la participacién e inclusién de sus miembros juveniles a
todo nivel para brindarles otras oportunidades de aprendizaije distintas a las que ya
ofrece el Programa Scout. Por ofra parte, también se vuelve esta participacién un exce-
lente mecanismo para asegurar que la Asociacién cuente con personas bien preparadas
que ejecuten tanto un relevo, como una adecuada integracién intergeneracional de
manera oportuna.

Los Ambitos de Gestion.

Estan dados por los espacios bésicos y fundamentales en los que la asociacién actia
desde el punto de vista institucional. Cada uno de ellos es perfectamente diferenciable
de los otros, tanto por los recursos que utiliza, como por los productos que genera. Estos
son:

(Gobernanza, administracién, movilizacién de fondos, comunicaciones, relaciones
institucionales, relaciones internacionales, operaciones, gestién del riesgo, control y
ética)

Aunque la estructura de la organizacién ha sido concebida y desarrollada para prestar
el soporte y los servicios que el Movimiento requiere, ello no implica que los jévenes no
puedan tomar parte de esta importante labor. Por esta razén, asi como en el Método
Scout figura la “Vida al Aire Libre” como uno de sus elementos, el cual tiene por finali-
dad ofrecer a los jévenes un entorno real y retador donde desarrollar sus capacidades,
de este mismo modo debe ser entendido el espacio organizacional de la Asociacién,
como un espacio abierto a la participacién de la juventud, pues constituye una oportuni-
dad para que aquellos que demuestren un interés por incursionar en él puedan hacerlo,
convirtiendo esa participacién en una nueva experiencia educativa.

Esta politica propone de manera concreta que las juventudes puedan tomar parte junto
con los adultos en las actividades que se ejecutan en los &mbitos de gestién. Esa par-
ticipacién debe darse teniendo en cuenta los intereses que manifiesten los jévenes, sus
competencias y sus grados de desarrollo.

!
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6.1.3. Modalidades de participacién y empoderamiento juvenil a nivel institucional.

Los siguientes son los mecanismos de participacién juvenil, aplicados en la Asociacién
para cumplir con labores de apoyo al Movimiento.

O El modelo de consulta juvenil, que consiste en reunir un grupo de j6ve-
nes a los que se les plantea una temdética y se les pide que discutan en
torno a ella y planteen posibles soluciones de forma libre con base en
sus expectativas, conocimientos y experiencias.

O El modelo de comité de asesores juveniles, que consiste en convocar de
forma permanente a un grupo de jévenes previamente seleccionados
para que ejerzan el rol de asesores de los 6rganos que asisten.

O El modelo de asociacién entre j6venes y adultos, segin el cual j6venes y
adultos comparten tareas para cumplir objetivos.

O El modelo de jévenes tomando decisiones, de conformidad con el cual,
los jévenes integran efectiva y juridicamente los érganos de toma de
decisiones administrativo de diferentes estamentos como los Consejos
Scout de todos los niveles.

e

De acuerdo con los dmbitos de gestién arriba mencionados todos los ni-
veles de la organizacién segun corresponda impulsarén la participacién
juvenil utilizando cualquiera de estos modelos o todos ellos, escogiendo
el que mds se adapte al escenario planteado y a las necesidades del
momento, teniendo en cuenta la participacién de los jévenes como eje
transversal.
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Apoyando a los jévenes para involucrarse en la toma de decisiones ptblicas y abordar
las cuestiones que son de interés para ellos.

El Movimiento Scout abriendo oportunidades y motivando a los jévenes a que asuman
responsabilidades reales en la comunidad. Recalcando la importancia de estos espacios
y motivando a que se incremente la participacién juvenil de Scouts en el dmbito externo.

6.2.1. Participacién juvenil en la comunidad.

El concepto de comunidad en el d&mbito Scout, se entiende como un conjunto de indivi-
duos que habitan una zona determinada, que tienen elementos comunes y que por lo
tanto comparten muchos aspectos, costumbres, modelos de vida, tareas y necesidades.

6.2.2. Participacién juvenil actuando con la Rama.

Las ramas Scout (Manada, Tropa, Comunidad y Clan) forman parte de la comunidad
primaria en la que desarrollan sus actividades. por ende, donde participan de una ma-
nera activa, colaborando en diversas acciones en beneficio de la comunidad que le son
asignadas, en la que el joven participa, siempre acompafiado de los demés miembros
de su rama o de todo el Grupo Scout. Por ejemplo, la colaboracién que la Tropa Scout
hace para el mantenimiento de un espacio publico que el Grupo Scout utiliza frecuente-
mente.

6.2.2.1. Participacién juvenil actuando individualmente

El joven puede participar en la comunidad de manera individual, formando parte de
alguna organizacién fuera de su grupo scout, sea esta de indole religioso, social, cul-
tural o gubernamental. Puede hacerlo como un representante del Escultismo, o a titulo
personal.
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-.ﬁ Proceso de participacion juvenil

La participacién juvenil se refiere a la forma en que la gente joven se involucra en todas
las fases de desarrollo de un proceso, cuyas etapas son las siguientes:

Establecimiento de
reglas comunes.

Identificacion de
necesidades.

Bisqueda de
soluciones.

Toma de decisiones

Planeacién y
coordinacién.

Ejecucién de
acciones.

Evaluacién de
lo realizado.

Este proceso se debe aplicar para cualquiera de los dmbitos de participacién juvenil
relacionados, como requisito para alcanzar una extensa y clara participacién de los
jOvenes.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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Para garantizar una adecuada participacién juvenil, todos los nifios, nifias y jévenes
que estén en, ejerciendo su participacién juvenil activa en distintos procesos deberdn
cumplir fielmente todos los deberes consignados en las funciones y perfiles que estén
desempefiando tanto en el dmbito interno como externo, siempre cumpliendo los princi-
pios de la ley y promesa scout.

l: = Responsabilidades de la Asociacion Scouts de Colombia
=g

Es el nivel responsable de proveer las herramientas necesarias para garantizar la ade-
cuada implementacién de la participacién juvenil. Sus responsabilidades estén enuncia-
das a continuacién:

O Reconocerse como una organizacién de Jévenes apoyada por adultos.

O Elaborar, implementar y revisar la Politica Nacional de Participacién Juvenil.

O Disefiar un Programa de Jévenes que desarrolle las competencias necesarias para la
participacién juvenil en todas las ramas.

O Garantizar espacios permanentes de participacién efectiva y de consulta para los jéve-
nes.

O Promover una cultura democrdtica en la que se privilegie la participacién juvenil.

O Garantizar la efectiva representacién juvenil en los érganos de toma de decisiones de
todos los niveles en la Asociacion.

O Ajustar los procesos de formacién de los adultos de la Asociacién, para que apoyen la
debida implementacién de la Politica Nacional de participacién Juvenil.

O Promover la participacién juvenil a nivel externo, en los espacios generados por los
entes gubernamentales, nacionales y territoriales.

O |Incitar la representacién de j6venes en comités técnicos y otros érganos de consulta
tanto dentro de la organizacién, como fuera de ella.

O Fomentar la participacién juvenil en niveles superiores de la Organizacién (subregional,
regional y mundial).

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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O Incentivar los procesos de participacién juvenil, mediante los cuales pueda cumplirse la
Misién del Movimiento Scout y que provengan del propio interés de los jévenes, y de
igual forma impulsarlos a nivel nacional.

O Desarrollar material de apoyo que garantice la implementacién de esta politica de parti-
cipacién juvenil en la Asociacién.

O Efectuar la animacién territorial, por medio de cursos, seminarios y capacitaciones nece-
sarias para que todos los asociados conozcan esta politica.

O Apoyar la participacién de los jévenes en eventos y foros relacionados con participacién
juvenil en todos los niveles.

O Monitorear el progreso de la participacién juvenil en la Asociacién Scouts de Colombia.

g 2
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O Asegurar la representacién juvenil en los érganos de toma de decisiones en el nivel
regional.

O Velar por la adecuada implementacién de esta politica de participacién juvenil en la
Regién Scout.

O Promover la participacién de los adultos en los procesos de formacién de la Asociacién,
que permita la debida implementacién de la Politica Nacional de Participacién Juvenil.

O Promover una cultura democrdtica en la que se privilegie la participacién juvenil.

Asegurar la representacién juvenil en los 6rganos de toma de decisiones del nivel Regio-
nal y de Grupo.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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O Promover la participacién juvenil en los espacios generados por los entes gubernamen-
tales.

O Garantizar la participacién juvenil en el Nivel Regional de la Asociacién.
O Asegurar la representacién de jévenes en comités técnicos y otros érganos de consulta.

O Incentivar todos los procesos de participacién juvenil que surjan del propio interés de los
iévenes e impulsarlos a nivel regional.

O Monitorear el progreso de la participacién juvenil en su Regién Scout.

O Apoyar la participacién de los jévenes de su regién en eventos y foros.

8, 3 Nivl GrupoScout

O Velar por la adecuada implementacién de esta politica de participacién juvenil en el
Grupo Scout.

O Asegurar la representacién juvenil en los érganos de toma de decisiones en el Grupo
Scout.

O Promover una cultura democrdtica en la que se privilegie la participacién juvenil.
O Garantizar la participacién juvenil al interior del Grupo Scout.

O Promover la participacién de los adultos en los procesos de formacién de la Asociacién,
que permita la debida implementacién de la Politica Nacional de Participacién Juvenil.

O Apoyar la participacién de los jévenes de su Grupo en eventos y foros.

O Implementar en su programa, actividades relacionadas con la formacién de
los j6venes a través de la participacién y el ejercicio pleno de la ciudadania.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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“ = Revision y actualizacion

La participacién juvenil es un proceso dindmico, vinculado estrechamente con los répi-
dos cambios en los intereses y necesidades de la juventud. Por esta razén, la Asociacién
Scouts de Colombia requiere establecer procesos sistemdticos que permitan evaluar y
adaptar a intervalos regulares a los procesos de participacién juvenil, con la finalidad
de responder a esos cambios.

Para ello una revisién profunda y sistemdtica de la politica debe ser emprendida en un
periodo no mayor a 5 afios, estableciendo los mecanismos adecuados para asegurar la
plena participacién juvenil en este proceso y brindando todos los recursos necesarios
para realizar esta tarea.

Implementar en su programa, actividades relacionadas con la formacién de los jévenes
a través de la participacién y el ejercicio pleno de la ciudadania.

Politica Nacional de Participacién Juvenil
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] - Vigercia

Esta Politica fue revisada y aprobada por el Consejo Scout Nacional, mediante Acuerdo
C.S.N. 476 del 23 de octubre de 2021 y se ordena su promulgacién y aplicacién a tra-
vés de la Resolucién C.S.N.018-21 de Noviembre 12 de 2021, la cual entra en vigencia
inmediatamente para la Asociacién Scouts de Colombia.
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